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SESIONES 

Acuerdos de la ordinaris. de 2.11 · convocatoris. de 9 de noviembre 

P1'esídencia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio 
Martínez Domingo. 

llustres se1iores Cuncejales asisteutes: Cardo
na, Tomas, Albiñana, Degollada, Guarro, Gaba
rró, Anglada, Blajot, Nonell, Marial, de Rull, 
lviontaner, Coll, L'aporta, Giralt, Sabater, Tu!'ell, 
Puig y Esteve, Xicoy, ~fatons, Blanqué, Barbey, 
Garn.bús, Capdevila, Carabén, Rumeu, Romo, Vi
laseca, Carrasco, Sanlamaría, Maynés, Carví, de 
Arquer, Puig Corominas, :Massot, Jorge Yinaixa, 
Trius, Benítez, de Bo16s, Viñas, Bordas y Palau. 
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D ESPACHO OFIClAL 

Real decreto, que rcproducimos en otro lugar 
de este nítmero, disponiendo quede agregado en 
s u totaliclad al lénnino munici pul de Barcelona el · 
del Ayuntamietlto de San Yiccnte de ~arria. (Se 
acuerda dar las gracias por estc R. D. a los <::xce
lentísimos Sres. Presidente del Consejo de Mi
nistres y Ministro de la Gobernación, y al de 
Hacienda por la concesión de los arbitrios exlraor
dinarios que tenía solicitados la Corporaciún mu
nicipal, el texto de cuyo R. D. lf!mbifn publica
mos en esté mismo número. Acordúse, ademús, 
agradeccr al jefc de la Sccción dc Hacienda D. :\fi
guel Vidal y Guardiola las eficace-s gestiones que 
ha realizado para el logro de dicha concesión.) 

Oficio de la Secretada, elcvando a la aproba
ción del CotJsistorio el extracto de los acuerdos 
tomados por el Excmo. Ayuntamíeuto en las se
~iones celebradas en el mes de octubre próximo pa
sado, para su inserciém en el 13oleH11 Oficial dc la 
provincia, de confonnidad con lo prevcnido en el 
art. 109 de la vigente ley 1Innicipal. (Enterado, 
n.probiíndose el extracto de referencin.) 

Otro, del Gobierno civil dc la provincia, deses-

timando el recurso de alzada interpuesto por don 
José Mas Alemany contra el acuerdo del e..'i:ce
lcutísimo Ayuntamiento de 25 cle febrero de 1920, 

1·eferente a la adaptación y aprobación de planti
llas de veterinarios municipales. (Enterado.) 

Otro, del Centre de Lectura de Reus, expre
sando el agradecimiento por haber asistido una 
rcpresentación de este Ayuntamiento a los actos 
que se cclebraron cQU motivo de la inauguracióu 
del edificio de la exprcsada entidad. (Enterado.) 

Otro, de la Alcaldía de Figueras, dando las 
gracias en nombre de aquel Ayuntamiento, por 
haber nombrado, el de esta ciudad, una repte
sentacibn para que asistiera al acto de bomenaje 
al insigne músico :Morera. (Enterado.) 

DES P ACHO ORDINARIO 

C01IISlóN DE GOBIERNO 

Dictamen por el qnc se declara jubilado, por 
haber cul'nplido la edaa reglamentaria, a D . Faus
tino Foulanet y Tudó en su cargo de albañil sepul
turero, con el haber pasivo a11ual de r,642' so ptas . 

Otro, por el que se declara jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, a D. :Miguel Adan 
.r :Miralles en el cargo de encargado del dep6sito 
de cadave1Jes del Cemcnterio del Sud-Oeste, con 
el haber pasivo anual dc 2,359'R6 pesctas, equiva
lcnte a los tres cuartos del haber que la actualidad 
pe1·cibe, por serlc computable~ treinta y cuatro 
años de serv1cios. 

Otro, jubilando, por haber cumplido la edad re
glamentaria, a D. José l\Iontull y Montull, en su 
cat·go de sepuhurero, con el haber pasivo anual 

dc r,642'5o pesetas . 
Otro, por el que se jubila, en virtud de haber 

cumplido la eclo.d reglamentaria, a D, Sebastian 
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Comas Hot1.a, en su cargo dc sepulturero, con el 
haber pasivo anual de I ,642' 50 peselas. 

Otro, jubilando, por haher cumplido le edad re
glamentaria, a D. Pascual Collado y Pérez, en su 
cargo de sepulturero, con el haber pasivo anual 
de r ,642' 50 pesetas. 

COMISióN CENTRAL 

Dictamen aprobando para su pago las dos cuen
tas de la Escuela de Reforma de J\!cnores, Casa 
Asilo de San José (Tarragona), relativas a las es
tancias causaclas clU1'antc los meses de agosto y 
septiembre últimos, por los menorcs de esta ciu
dad, enviaclos a dicho eslablecimiento por el Tri
bunal para niiios, siendo su importe dc rs' so y 
13'75 pesetas. 

COMISióN DE HACIENDA 

Dictamen por el que, de acuerdo con lo solici
lado por el agcnte de A1·bitrios 1ndirectos D . José 
Batlle Batista, ]e es aceptada la climis ión del cat-go 
que descmpeiía. 

Otro, por el que, eu méritos de lo solicitado por 
D. Valentín Soler, conccsionario del kiosco des
tinado a la venta de bebidas que se ha de instalar 
en la calle de Cortes, chaflan a la dc Villanoel, 
y en cuaJJto 110 existe el modelo del tipo adoptado 
por el Ayuntamiento, se autoriza al solicitante 
para construir el aludido kiosco con arreglo a los 
pianos y mcmoria unidos a la solicitud ; sujetan
dose, en todo lo demas, a las condiciones seiïaladas 
en la concesi6n. 

Otro, por el que se ponc a disposición del exce
lentísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pésetas 
para la realizaci6n de obras en la Contaduría mu
nicipal y adquisición de mobiliario con destino a 
la misma. 

Otro, ponicndo también a disposici6n del exce
lentísimo Sr. Alcalde b cantidad de 2,ooo pesetas 
para la realización de obras en las oficinas de la 
Seccióo de Hacienda y adquis1ción' de mobiliario 
con destino a las mismas. 
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COMISióN DE FO'MENTO 

Dictamen por el que se poue a disposiciún de la 
Alcaldía la suma de 2,000 pesetas pa1·a completar 
la colocaci6n dc ri gol as en la calle de Chapí . 

Otro, ponienclo a dispo~;ición de la Alcaldía la 
suma de 2,000 pesetas para continuar las obras de 
urbanización en la barriada de la Salud, donde es
tan los terrenos de la Cooperativa de Periodistas, 
cuyos trabajos se llevaran a cabo hajo la direcci6n 
de la Secció11 de Urbanizaci6n y Enlaces. 

Otro, en virtud del cual se pone a clisposición 
de la Alcaldía la suma dc 2,000 pesctas para la 
colocación de bordi llos en la calle de Francisco Ta
rrega, desde la de Estévauez al Pa5eo de Maragall, 
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y el sobrante de dicha canticlad ·en la colocación de 
ligolas en la calle de Estévanez. , 

Otro, disponíendo se entregue a la A lcaldía la 
suma de 2,ooo pesetas para destinarlas a la ad
quisición de un acopio dc grava de clase granític.a 
para emplearla en el engravado de la Rambla del 
Cannelo, cuyo pavimento sc halla en deplorable 
cstado. ' 

Otro, para que se ponga a disposici6n de la 
A ka ldía la ca ntidad de 2 ,ooo peseta s para desti
narlas al pago de los jornales de los individuos 
encargados de la vigilancia y cuidado de la nueva 
1·ed de dislribución de las aguas de Moncada. 

Otro, por el que se abrc un crédito dc 2,ooo pe
setas a clisposición de la Alcaldía para la habili
tación del local destinada a archivo de la Seccióu 
de Fomento, corriendo los trabajos a cargo de la 
Sección facultativa de Edificios y Ornato. 

Otro, poniendo a disposición de la Alcald:ía la 
cantidad dc 2,ooo pesetas para que, bajo la res
ponsabilldad de la Dirección de Parques públicos 
y Arbolado, se cootin(ten los trabajos preliminares 
de levantamicnto de los pianos topograficos de las 
fincas acordadas adquirir por este Ayuntamiento 
par~ Pa1'ques. 

Otro, por el que sc pone a disposici6n de la 
Alcaldía la suma de 2,000 pcsetas para la construc
ción de las aceras en cemento portland en el tra
yecto de la carretera de Port, desde el «Pont dels 
Gossos» hasta la entrada de 1~ barriada denomi
nada de P'ort. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta de im
porte 51'75 pesetas, presentada por la Sociedad Ge
neral de Aguas de Barcelona, relativa a los gastos 
efectuades en el mes de julio del corriente año, con 
motivo de Jo,s trabajos reali7..ados con cariícter de 
urgencia por aquella socicclad, por rcparación de 
la boca can-i-cuba situada en las calles de Esté
vanez-Travesera para el servicio de limpieza y rie
gos de las vías públicas de la zona del Interior. 

Otro, por el que se autoriza a la compaiíía Los 
'f¡·anvías dc Barcelona, S. A ., para ejccutar como 
solicita las obras de colocación de un tercer carril 
en la Ronda de la Universidad, de conformidad con 
el próyecto presentada, con arreglo a las prescrip
ciones de la R. O. de autorización de fecba 31 de 
agosto del corriente año, a las co11dicioues acorda
das por este Ayuntamiento en -sesi6n de 26 de no
viembre de 1919 y a las disposiones que dicte el 
jefe de la Sección facultativa, durante la realiza
ción de los trabajos que se llevaran a cabo hajo su 
imuediata inspección, debiendo la Compañia ate
ncrse, aclem{ts, a las prcvenciones que se señalen 
accrca del particular ·por el ingenie1·o jcfe de la 
Sección facultativa en su informe de 26 de octu
bre último. 

Otro, por el que, en vista de la reclamación 
producida por D . José M." Sala y Gnmara, corno 
contratista dc las obras de apertura dc zanjas etl 
varios trayectos de las Ramblas para el emplaza
miento de luberías de la nueva conducción de las 
aguas de ;\Ioncada, propiedad de este Municipio, 
se acuerda abonar a dicho contratista la cantidad 
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de 37' 50 pcsetas como sobreprecio para la extrac
ci6n de 75 metros lincales dc tubería de asfàlto, y 
la de 178' 20 pesetas por el dcvengo de veintisiete 
jornales de noche, según valoración practicada por 
el ingeniero jefe de la Secciún de Aguas, Trauvías 
y Talleres. 

Otro, acordando los siguicntes extremos: r." 
Que atencliendo a la petición formulada por la 
Agrupación de vecinos de la calle de la Boqucría 
y transver¡;;nles, rcp1'esentacla por su presidentc 
D. Peclro Pastells, sc autoriza a la misma para 
proceder al asfaltado, con losetas de asfalto com
primido, del an-oyo para carruajes de la calle de la 
Boquería y parte dc la de Aviñ6 en el trayecto 
comprendido entre la primera de las citadas calles 
y la de Fernando; 2 .

0 Que dichos trabajos se lle
ven a cabo bajo la di1·eçción, inspección y vigilan
cia del arquitecto jefe de la Sccción de Pa vim en tos 
y Akantaríllado; 3.0 Que el coste de acarreos has
ta el almacéu municipal que se designe de los ada
quines que coustituyen el actual. pavimentada de 
las referidas calles y que quedaran dc propiedad 
del :i\Iunicípio, sea de cuenta de la Agrupación pe
ticionaria, conforme la misma proponc; 4.0 Que 
se contrib~1ya a la tealizaci(m de la mencionada 
obra en la cantidad de rz,ooo pesetas; y 5·0 Que, 
una vez comenzadas las obras aludidas, se lleven a 
cabo con la mayor actividad posible y ~in interrnp
ci6n alguna, al objeto de paralizar lo menos posible 
la circulaci6n por las cxpresadas calles. 

Otro, por el que se accede a la petición formu
la.ch por D. Cayetano Fochs, en nombre y rcpre
sentación de D." Paulina Xuriguer de la Peiia, 
para aprovechar la mayor ele\'ación del agua de 
1Ioncada de que, en cantidad de dos plnmas, se 
balb dotada. la casa núm. 45 de la cal le del Hos
pital y núm. 3 de la plaza dc la Igualclacl, propia 
dc dicba seiiora, mediante el pago del canon anual 
de 120 ptas., según acuerdo de 5 de no\'Ïembre dc 
19r9; ~ . 0 Que las indicadas plumas dc agua, que 
figuran en los registros correspondientcs iusertas 
a nombre de D.~" Paulina y D." ::i\Iauuela Xuriguer 
de la Peña, sc ínscriban a nombre de D." Paulina 
Xuriguer de la Peña, pox habc.rs.e rcfundido eu 
ella los dercchoo que en 13 de mayo de 1918 le 
transmitieron los sucesores de la otra copartícipe 
D." Manucla Xurigner de la Peñ-a, para 1o cual 
debera satisfacer la ca ntidacl dc 100 pesctas, scgún 
tarifa 6 .", partida 3·" del Presupuesto; 3.0 Debera 
ingresar en la Caja mu:Ílicípal la cantidad de 
297'97 pesetas para el pago de la instalacíón del 
ramal y derechos de penniso al efecto señalados ; 
4.0 Debera, asimismo, satisfacer la cantidad de 
r ,68o pesetas por el cambio de sistema de reparti
dor por el dc aforo (cap. 6.0

, part. 3·" del .Prcsu
puesto) ; y 5.0 Que sc atenga :ü cwnplimiento dc 
las prevencioues contenidas en los extremos 5.0 y 
6.0 del informe del ingeniero jefe de la Sección 

- de Aguas, 'rnmvías y Talleres . 
Otro, en virtud del cua! se pone a clisposici6n 

de la Alcaldía la suma de 1,500 ptas. para efectuar 
la reparaci6n de las calderas de la calefacción ccn
ttal de estas Casas Consistoriales, que se 1levaní. a 
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cabo hajo la dirección del ingeniero jefe de la Sec
ciún de Alumbrado. 

Otro, por el que sc tieue por repuesto al Banco 
Hispano Colonial eu el lugar y derecho de los pro
pietarios dc la finca núm. 7 de la rebción de las 
necesarias para realizar la secci6n limitada por las 
ricras Blanca y de :M:agoria del proyecto de ali
ueaciones y rasantcs para la prolongación de la 
Granvía Diagonal, en todo el trayecto coníprendido 
fuent de la zona de Ensanche, pues así lo justifica 
por testimonio de la cscritura de adquisición del 
expresado imnueble, otorgado ante el notario don 
José Torelló y Catarineu en 13 de febrcro de 1920, 
a favor de clicha sociedad por D. Manuel y do11a 
:María :VlJrct y Sans ; 2.0 Se desestima la petición 
fonnulada en 20 de septiembre último por la ex
presada socieclad, para que la Corporación muni
cipal adquicra la finca de referencia por la cantidad 
de So,ooo ptas. ; y 3.0 Que se trasladen los acuer
dos que anteceden al Excmo. Sr. Gobcrnador civil 
de la provincia, con r-emisi6n de los documenlos 
de que se ha hecbo mérito, interesando el jusli
precio del inmueble. 

Otro, por el que se acepta de D. Antonio Cuyas 
y Lagrifa, en nombre propio y como apoderado de 
sus hermanos sucesores en clerecho de su padre 
D. José )L" Cuyas, la renuncia que fonnulan en 
instaucia dc n de octubre último al derecho que 
asiste a dichos seii.orcs para exigir dc la Corpora
cifm muníópal Ja construcciún de una pared de 
cerca en los terreuos de su propiedad lindantes cou 
el Paseo dc la Industria, obligación que contrajo 
el Aynntamiento en sesióu del día 17 dc noviembre 
de 1914 al expropiar a D. José U." Cuyas los te
rrcnos necesarios para la apertura de la expresada 
vía; y se acuerda construir en las cond iciones que 
indica la oficina facultativa en su informe del 25 
del mismo mes, un paso de carro que· permita el 
acceso a la fi uca dc los señores Cuyas, obra s que 
importau s,soo pesclas y que se verificaran acce
dicndo a lo solicitaào por dichos se11ores, al con
dicionar con la practica de las mismas la renuncia 
a que se refiere el extremo anterior. 

COMISióN DE ABASTOS 

Dictamen por el que se acuerda : I.0 Ampliar a 
los vendedores ambulantes y payeses y a todas las 
personas que utilicen balanzas y pesas el acuerdo 
consistorial de 17 dc enero último rclativo a que 
estos utensi lios, a partir del clía síguiente al de la 
aprobacióu de este dictamen, corrau a cargo de los 
interesados o vendeclores, así como el pago de las 
a:finaciones, derechos de ]os fieles contrastes del 
Estaào por la contrastación dc aquéllas; 2 .0 De la 
misma manera que se hizo con los concesionarios 
o vendedorcs al detall, el material existente, me
diante la oportuna comprobaci6n o inventario que 
se formalizara, pasara a ser dc la pe1ienencia de 
los ambulantes o payeses mediante el pago del va
lor que fijen los perilos según los precios corrien
tes en plaza para esta clase dc objetos; 3·° Como 
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compensaci6n a estos gastos que antes corrían a 
cargo del A.yuntamíento quedaran eximidos los 
ambulantcs y payeses del pago del arbitrio de al
quíler de pesas y balanzas y demas enseres que 
figura en Ja tarifa núm. 1 anexa al Presupuesto de 
ingresos, dejando sin efecto ese arbítrio en el ac
tual Presupuesto; y 4.0 Someter estc acuerdo a 
la Junta 'Municipal. 

Otro, por el que se ponc a disposición del exce
lcntísimo Sr. Alcalde la canlidad dc 2,ooo pesetas 
para que, bajo la dirección e inspección del seilor 
arquitecte jefe de la Secciún de Edificios y Ornato 
públicos, se proceda a la continuación de las obras 
dc conslnH:ción de nuevos pucstos en el Mercado 
de San José. 

Otro, poniendo a disposición del excelentísimo · 
~r. Alcalde la cantidad de 2,ooo pesctas para que, 
bajo la clirección e inspección del se¡ior arquitecte 
jcfe de la Sección de Ediúcios y Ornato públicos, 
se proceda a la terminación de las obras de repara
ci6n y renovacióu del pavimento del Mercado de 
(ianado. 

Otro, poniendo a disposición del excelentísimo 
Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pesetas para que, 
bajo la dirccción e inspecci(m del sefior arquitecte 
jefe de la Sección de Aguas, Tranvías y Talleres, 
sc proceda a la adquisición dc los materiales nece
sarios y colocaci(m de agua en el Mercado dc San 
Antonio, dcbiéndose llevar a cabo los tr'abajos de 
que se trata por la Brigada de entretcnimiento de 
fuentes y cafierías . 

OtrÒ, pot' el que se ponc a dispo::;ición del cxce
Icnlísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pcsctas 
para que, hajo la clirección e inspección del scñor 
arquitecto jefe de la Seccióu de Edificios y Ornato 
p\tblico..c:;, sc proceda a la continuaci6n de las obras 
dc instalación de un Laboratorio pam artículos 
alimenticios en el 1\Iercado de San Antonio. 

Otro, poniendo a disposición del excelentísimo 
Sr. Alcalde la cantidacl de 2,ooo pesetas para que, 
hajo la dirección e iuspeccif>u del señor arquitecte 
jcfe de la Sccción de Edificios y Ornato públicos, 
se proceda a la contiuuadón de las obras de sa
neatuiento del Mercado Central de Pcscado. 

Otro, ponienclo a dispos ición de la Alcaldía la 
cantidad de 2,000 pesetas para que, hajo la din~c
ci6n e ins~cción del señot· arquitccto jefe dc la 
Sección dc Edificios y Ornalo públicos, y ten icndo 
en cuenta lo eslablccido en la ley dc protecci6n a 
la industria nacional, se proceda a la continuación 
dc las obras de tefcmua y arreglo del pabellón para 
nuevo repeso del 'Mercado de San 1\ntotlio. 

Otro, por el que se pone a disposiciún del exce
lcntísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pcsetas 
para que, hajo la clirección e inspecci{m del seiíor 
ntquiteclo jcfe de la Sccción de Edificios y Orna to 
públicos, sc proccda a la rcalización de los trabajos 
de carpinlería en las. obras de conslrucción del 
nuevo repeso del Mercado dc San Anlo11io. 

Otro, para que, previos los tr!unites y cumpli
miento dc los preceptes contenidos en la Tnstruc
ci6n vigentc para la contratación dc servicio..'i pro
vinciales y municipales de 24 de enero de rê)os, se 

celebren Jas oportuoas subastas para contratar por 
cste medio las obras de alcantar:illado y pavimen
tado de calzadas y aceras dc las vías públicas del 
Ensanche de la ciudad, dc conforn1idad con los 
pliegos de condiciones aprobados y con cargo n las 
consignadones que pata ello figuran en el Presu
puesto extraordinario fonuulado por el Ayunta
miento, aprobado por la Junta Municipal y pen
el ien te actualmente de aprobación definitiva de la 
~uperioridad, a cuyo efecto, en el indicado pliego 
dc condiciones, se continuara el siguiente artículo 
adicional : ctKo obstante lo establecido en el presen
te pliego de condiciones, eu atención a que los cré
ditos neccsarios para el pago de las obras objeto 
dc la contrata figuran consignades en un Presu
puesto extraordinario que no esta en la actualidad 
dcfinitivamcnte aprobado, el adjudicatario de la 
contrata no tendra dcrecho a t·eclamación alguna, 
por ningún concepto, en el caso de que se demorase 
dicha aprobación dcfini~iva o no llegara a couce
dcrse ; pew tan pronto sen. cjecutivo, el contra-

• tista vendrft obligado a dar comienzo a las obras 
dentro de los quincc días sigu1entes al en que se 
lc comunique que el Presupuesto esta definitiva
mcnte aprobado.» 

Otro, por el que se pone a disposici6n del cxce
lentísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pe5etas 
pam que, por la División de Servicios viales, se 
inviertan en las obrns de desmonte de la calle del 
Rosellón, entre las de Padilla y Dos de 1fayo. 

Otro, p0niendo a disposición del excelentísimo 
S1·. Alcalde la cantidad de 2,ooo pcsetas para in
vertirlas en las ohras de reforma y ampliaci6n de 
las oficinas que depcuden de la Comisión. 

Cuatro, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas: una, relat iva a los ndelanto,., y honoraries 
clevengadoo con motivo de las escriluras de ccsión 
de terrencs para la plaza dc las Glorias por don 
J uan Cots y de carta de pago por D." Concepci6n 
Riera de la parle de precio aplazado de una casa 
cxpropiadn para la prolongaci6n de la Rambla del 
Triunfo, presentada por el notario D. Antonio Par, 
dc importe 154 pesetas; tres, relativas al suminis
tro de mater iales y cambios de emplazamiento de 
contadores y otros trabajos, P-resentada por la Elec
tricista Catalana, S. A ., de importe 2,906'35 pese
tas ; otra, l'elativa a la insta1aci6n de ampliaci6n 
del alumbrado público provisional de Ensanche, 
presentada por la Electricista Catalana, S. A., de 
importe 858'30 pesetas; y olra, relativa a los re
cibos pe11clientes de cobro conespondientes a la 
Sccción dc Ensanche, por anu'ncios de subastas 
publicades en el Boletín O f icía1 de esta provincia, 
desde junio tle 1913 a junio de 1920, de importe 
I 3,408 pcsctas . 

Otro, por el que se acepta la ccsi6n de los te
rrencs viales que ha ofrecido al Municipio D. Juan 
Canas, con instancia de 8 de febrero último, afec
tades por al ineaciones dc la calle de la Granvía 
Meridiana del ferroéarril del Norte y lindantes 
con las calles de 1Iontaña al Norte y prolongaci6n 
dc la de Bilbao al S'ur, por el precio dc 40,000 pe
sctas, que habdm de satisfacerse con laminas del 
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tercer Empréstito municipal de Ensanche, estima
das, a los efectos del pago, por todo su va).or no.
minal ; ~- o Que den tro del pla~o dc oc ho. día.c;, 
contaderos desde aquel en que sea comunicado este 
acuerdo al recurrentc, presente éste y facilite al 
Negociado clc Obras públicas de Ensanche los tí
tulos y documeutos acreditatives no s6Jo de la pro
piedad y libre disposición de los terrencs cedidos, 
sí que también de la circunstancia de hallarsc di
chos terrenos absolutamentc libres dc toda carga o 
gravamen en el Registro de la Propiedad, los cua
les, si los hubiere, debedm ser liberados por el se
ñor Canas a sus costas e.'\:clusivamentc con entera 
inclcmnidad del Municipio; 3·" Que cuando se 
haya justificada debidamente todo cuanto se pre
viene en el extremo inmediato precedente, sc re
mitan los autecedentes neccsarios al notario que 
haya de aulorizar la correspondiente escritura pú-

- blica de cesión y venta de los terrenos cedidos, para 
que redacte y remita la oportuna minuta de la 
misma que, dcspués de aprobada en la forma regla
meutaria, habra de ot01·garsc, en cuyo acto se sa
tisfaga al señor cedente la expresada cantidad de 
40,000 pesetas en l{uninas del tercer Empréstito 
municipal dc Ensanche por todo su valor nominal. 

Otro, por el que ínterin se estudia la forma de 
coordinar la acluación de los organismes adecuados 
de la Sección de Hacienda del Interior con el Ne
gociada de Contribuciories de la Secciún de Ensan
che, así como la direccíón técnica de ambas ha
ciendas, siu perjuício de las facultades que en los 
artículos 99 de la Ley y r6 de su Reglamento se 
coufieren a esta Comisión, cuyo estud io dispuso 
la Junta Municipal, y a :fin de que no quede des
atendido el servicio del ::--Tegocíado de Contribucio
nes de la e.."Xpresada Seccíón de Ensanche, se nom
bra interinamente jefc del mismo al oficial I.0 don 
Emilío V1ñoly Ramis, cuya plaza se halla vacante 
por jubilación de D. l\Iarceliano Coquillat, en cuyo 
cargo percibíra el haber señalado en el Presupue¡;;lo 
especial de Ensanche. 

Otro, por el que se concede a D. Sebastian 
Bosch y Elías, c.n nombre y rcpresentación de doña 
Dolores Tulla y Prats, el penniso que solicita pam 
r econstruir la cubierta de un cobertizo del Pasaje 
de 'l'ulla, medíante el estricta cumplimiento de Jas 
condiciones fi.jaclas en el informe facultativa. 

Olro, por el que se concecle a D." Dolares Ru~ 
síñol Riera el penniso que solicíta para ínstalar 
un abrevadero frentc a la casa núm. 104 de la calle 
de Catahtfia, entendíéndose que este permiso se 
atorga a ptccario, quedando obligada el concesiona-

. rio a modificar o retirar la :ínstalación siempre que 
el Ayuntamiento se lo ordene, sin derecho a indem
nización de ninguna clase, debiendo ajnstarse el 
recurrente a las condiciones fi.jadas eu el in_forme 
facultativa y satisfacer el arbitrio :fijado en la tarifa 
5·"' del cap. 3-", art. 7-0

, part. s."', parte núm. 8 del 
Presupuesto vigente. 

Otro, por el que se manifiesta a D. Antonio 
Camprubí y Baratau, en nombre propio y en el 
de su señora madre D.• Emília Baratau y Molins, 
propietarios que dicen ser de las :fincas señaladas 

con los núms . 22 y 24 de la calle de Caspe, que 
formau partc de la manzana limitada por las de 
Caspe, Clarís, Ronda de San Pedro y Paseo de 
Gracia, que el solar seüalado con el núm. 9 de la 
calle de Clarís, .Y lindaote con las dos citadas fiu
cas, no puede ser edificada en la zona o cxtensión 
sel1alada en el croquis que acompafia c011 las letras 
A, B, C. D, A a una altura mayor de 4'40 metros, 
a partir del nivel de la acera de la calle de Clarís, 
dc confonnidad con lo prescrita en los artículos 
r6r, r62 y r63 de las Ordenanzas municipales, 
mientras forme parte dicha superficie de terrcno 
del mencionado solar núm. 9 de la calle de Clarís, 
pero podría cd ificarse a toda altura si formase par
te dc las cxpresadas fincas núms. 22 y 24 dc la 
calle de Caspe; pero debe tenerse en cuenta, ade
mas, que al concedersc el penniso dc construcción 
del denominaclo teatro del Tívoli los inleresaclos 
se comprometieron a dejar el referida solar nú
mero 9 de la calle de Claris como salida del esce
nario del mencionada teatro. 

Otro, aptobando el pliego dc condiciones, prc
supuesto y pianos relativos a las obras de acloqui
nado del arroyo derecho del Paseo de Gracia, entre 
las calles de Buenavistu y Salmerón, y con arreglo 
a los citades clocumentos y hajo el tipo dc 3D,704'8r 
pesetas, se saquen a subasta las expresadas obras ; 
2 ." Que, a los efectos prevenidos en el art. 29 de 
la Instrucció11 de 24 de enem dc 1905, se dé publi~ 
cidad en la forma y por el p1azo prevcnido en di
che precepte legal al acuerdo de celebración dc 
subasta; 3-0 Que en caso de 110 fon1Tularse recla
mación alguna dentro de aqucl plazo, sc entienda 
aclicionado el pliego de condiciones con la de no 
haberse formulada ninguna, y se anuncie en el Ho
letín Oficial de la provincia la celebración de la 
indicada subasta, fij ando para cllo el plazo de vein
te días; y 4.0 Se designa al Illre. Sr. D. Casímiro 
Giralt para asisti r a la subasta en represénta
cíón del Aynntamiento, y al Utre. Sr. D. José 
Xicoy para substituir1e en caso de ausencia o cn
fermedad. 

Otro, por el que, a tenor de lo resuelto en el 
apartada décimo ten:cro de los acuerdos complc
mentarios del Presupuesto del Interior vigente, 
que rigen también para el personal de Ensaucbc, 
se acuerda abonar a los empleades y obreros com
prendidos eu Ja relaciún adjunta al dictamen, que 
en lo menester se aprueba, la diferencia entre las 
cantidades que tenían consignadas en el Prcsu
puesto de Eusanche dc 1920-:n, por sueldo, y por 
sueldo y compensacioncs de car[tcter permanentc, y 
las que tieneu asignadas en el Presupuesto de di
cha zona del corriente ejercicio de 1921-22, enten
diénclose que por lo que respecta a dos de los fun
cionaries comprendidos en aquella relación, los 
Srcs. D . l\liguel Riu y D. José Mass6, debera 
abonarseles las ex presa das di ferencias desde el 
día I.0 de ab1;1 último hasta el día 31 del pasado 
julio en que dejaron de prestar servicio activo, por 
haber sido jubilados. 

Otro, para que se abone a los encargados de la 
vigilancia de la contrata de limpieza y riegos don 
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José Núlicz y D. Luis Buscón, por dozavas partes, 
la cantidad dc 6oo pesetas a cada uno. 

Otro, para que, subsanando el error material 
sufrido eu el Presupuesto de Ensanche del corrien
te ejercicio, sc abone desde la vigencia del mismo, 
a los peones vigilanles de los sumideros y al alba
i'iil que figuran en la part. 4·a del art. 3-0 del ca
pítulo 3.0 del citado Presupuesto, los jornales se
manaies dc so pcselas a cada uno de eUos, que son 
los mismos que tienen seJïalados los obreros de la 
misma categoda eu el Presupuesto del lnterior, 
d[mdose COll cllo cumplimÍCJ1to al acuerdo de la 
Junta Municipal, que dispuso que se consignaran 
a favar de los empleados y obreros de Ensanche 
los misrnos haberes o jornales fijaclos para los del 
Interior. 

Otro, para que se devuelva a D. Domingo 
Martínez, interventor de las Brigada.c; de Ensan
che, jubilado, el dep6sito de 100 pesetas que cous
tLluyú en la Caja municipal, para responder de las 
obligacioncs que su cargole imponía, toda vez que 
han cesado las causas que motivaron su constitu
ción, cuyo dep{,sito no se balla afecto actualmente 
a rcclamaciún alguna, según informa la Conta
duría municipal. 

Otro, por el que se aprueba el acta de la su
basta relativa a la enajenaciún de una partida de 
hien-o viejo exislente en los almacenes del Salón 
de San Juan, acordando al propio tiempo adjudi
car definitivamente el ¡·emate a D . José :\lartí Se
gura, por la cantidad dc 4,764 pesetas. 

COMTSION ESJc1J<;CIAL DE CEMENTERIOS 

Dictamen aprobando el cuadro de numcracifm 
formulaclo por el seiior arquitecte eneargado de 
CcmeJltcrios, dc un grnpo de nichos seiialados con 
los números del :t45 al 288, ambos inclusive, si
tuados en el Interior, centro de la is la r. "', de
partamento r.• del Cementerio del Este, y dis
poniendo, al propio tiempo, se concecla a los que 
lo soliciten el derecho funerario sobre dichas sepul
turas, mcdiante el pago del precio consignado en 
tarifa. 

COMJSION DE COUPRAS 

Dictamen por el que se aprueban las re1aciones 
de pago~ efectuades por la Mayordomía munici
pal relativos a compras realizadas durante el mes 
de marzo próximo pasado, con autorización de esta 
Comisión, con cargo a las consignaciones siguien
tes del Presupuesto de 1920-21 : 3,005'39 pesetas, 
al cap. r.•, art. 2.0

, part. r.a. (Ofi.cinas); 192'90 pe
setas, al cap. r.•, art. 2.•, part. 7 ... (Cultura); 
I,1o1'9s ptas., al cap. 1.•, art. 2.• part. 12 (Arbi
trios y cédulas); 1,029'40 ptas., al cap. r.•, ar
tículo 2. o, part. 13 e (Arbitrios indi rectos) ; 112' ro 
pesetas, al cap. r .•, art. 4.0

, part. 3·" (Material 
para la Brigada dc conservaci6n ·de edificios) ; 26 
pesetas, al cap. T.

0
, art. s-· A (Mobiliatio); 81'84 

pesetas, al cap. 2.", art. r.•, part. 2." (Secretaria 

del Sr. Alcalde); 4S'ss ptas., al cap. 2.•J art. 3.", 
part. ~ ... (\'cstuario para la Guardia) ; 223'8o pe
setas, al cap. 2.:, art. 3.•, part. 2." C~laterial para 
la Guardia); 12 pUts., al cap. 2.", art. 3.", parti
da 2." (nlatct·ial para la Guardia); 547'90 ptas., al 
cap. 3.", art. 2." (Aiumbrado); 76 ptas., al cap. 3.", 
art. 3.", part. 4·" (.i\Iaterial para Ja Brigada de hm
picza); J,9w'sS ptas., al cap. 3.", art. 6. 0

, parti
da 3·" (1lercados); 90'soptas., al cap. J. 0

, artícu
lo 7.", part. lO (l'V[atadcros); 3 ptas., al cap. s.", 
art. 1.", part. 7." (Obras en Dispensaries) ; 488'75 
peselas, ni cap. s.", art. r.", part. 7 ... (Obras en 
Dispcnsarios); 3'tJ2 ptas., al cap. 6.", art. 7.", par
tida 6.n (Brigada de vías públicas); 326'70 ptas., 
al cap. 6.~, nH. lo, part. r." (Cementerios, mate
rial dc las brigítdas) ; y que clichas relaciones se 
unan, cou sus justificantes respectivos, al libra
micnto núm. 69r expcclido por la Contaduría mu
nicipal con fccha 7 de mayo de 1921. 

Otro, aprobando las relaciones de pagos efec
tuados por esta Comisión, refereutes a compras 
reali7.adas durante el cuarto trimestre del aüo eco· 
ném1ico de 1920-2 r, con cargo a las consignaciones 
siguicntcs del Presupuesto de dicha fecha : 472' 50 
pesctas, al cap. I.", art. 2. 0

, part. 12 (:\Iaterial 
para Cédulas y .\rbitrios}; Szo ptas., al cap. r. 0

, 

art. 2.•, part. 13 C (Arbitrios substitutives, conser
vaciém y efcctos) ; 9,276'zs ptas., al cap. 2.", ar
tículo 3.", pati.. r.• (Vestuario y equipo de los 
guardins) ; y que dichas relaciones se unau, con 
sus justificantes respectivos, al libramiento nú
mero 3, 273 c:xpedido por la Contaduría municipal 
con fccha 3 dc scptiembre próximo pasado. 

Otro, por el que sc aprueban las relaciones de 
pagos cfectnados por la .Mayordomía municipal 
relativos a compras rcalizadas durante el mes de 
abril prf1ximo pnsaclo, con autor:izacióu de esta Co
misión, con cargo a las cousignaciones siguientes 
del Prcsupuesto de 1921-22: 1,751'10 ptas., al ca
pítulo !.0

, art. 2.", part. 1." (Mater:ia1 de O:ficinas) ¡ 
312'65 ptas., al cap. !.

0
, art. 2.•, part. ro (Material 

de Cédulns y Arbitrios) ; 226 ptas., al cap. r.•, ar
tkulo 2.", part. u B (Arbitrios substitutives) ; 
2o4'8o ptas., al cap. r.o, art. 2.", part. II e (Con
sumos, reparación de locales, etc.) ; 416 ptas., al 
capHulo I.

0
, art. 3.0

, part. r." (Inscripciones); 
121'50 ptas., al cap. r.", art. S·0 A (Conservación, 
efectos y mobiliario); 6s ptas., al cap. I.0 , ar
tículo 5. 0 B (.Mobiliario para Tenencias); 129 pe
setas, al cap. 2.0

, art. 1 .0
, part. 2.a (l\1aterial para 

Secretaría y Alcaldía); 10 ptas., al cap. 2.0 , ar
tíèulo J. 0

, part. I."' (Equipo y vestuario para los 
Guardias); 122'so ptas., al cap. 2.0

, art. 3.•, par
tida 2." (Material para la Gruardia); 197'so pe
setas, al cap. 2.", art. S- 0

, part. 4." B (Bomberos); 
s6'4o ptas., al cap. 3.0

, art. 2. 0
, part. 2." (Alum

brado para lns dependencias); r,ro7's5 ptas., al 
cap. 3.", art. 6.0

, part. 3·" (Material para Merca
dos); I2 ptas., al cap. 3.", art . 6.0

, part. 3·" (Ma
terial pata l'v[çrcados); 367 ptas ., al cap. 3.", ar
tículo 7.0

, p~n·t. IO (Matàderos) ; r6oJ70 ptas., al 
cap. 3-0

, nti. 8.", pati. 9·" E (Cementerios, mate
rial dc oficina, etc.) ; 252'50 ptas., al cap. 3.", ar-

..... . .... 
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tículo xo, part. 14 (1laterial dc Higiene) ; 54 pc
setns, al cap. 3.0

, art. li, part. 7.3 (J\.Iaterial para 
. Laborator'Íos); 702 pta!'., al cap. 3.0

, arl. 11, par
tida 7.3 (.M:atcrial para Laboratorios); 12 ptas., al 
cap. 3.u, art. 13 D (Carbón para calefacción); 
430'10 ptas., al cap. 4·0

, art. 2. 0
, part. 36 (Menaje 

para Escuelas) ; 396' os ptas., a1 cap. s.'\ art. r.", 
part. g ... (1Ialerial para Dispensa1;os) ; 6 ptas., al 
cap. 6.0

, art. I .
0

, part. 9 -a (Material para Talle
res) ; y que dichas relaciones sc unan, con sus jus
tificantes, al libramicuto número 1,397 expedida 
JJOr la Contaduría municipal con fecha 6 de junio 

de 19::n. 
Otro, en virtud de) .cual sc aprueban las rela

ciones de pagos efectuados por la r.fayordomía mu
nicipal, relativos a compras realizadas durante el 
mes de mayo pr6ximo pasado, con autori;r~ctón dc 
esta Cornisi(m, con cargo a las consignaciones si
guientes del Presupuesto de 1921-22 : 2,588' 4 r 
pesctas, al cap. 1.0

1 art. 2.0
, part. I." (Material 

de oli.cinas); 65 ptas ., al cap . T. 0
, art. 2.", parti

da 2." (Impresos); 2oo'6o ptas., al cap. 1 .0
, arJ 

tículo 2.0
, part. ro (Cédulas y Arbitrios) i 423'3s 

pesetas, al cap. I .0
, art. 2.0

, part. II B (Arbitrio.<> 
b .. ) '8 1 " o su st1tuttvos i 401 2 ptas., a cap. r. , art. 2. , 

parl. II e (Arbitrios substi tutivos) i 22 ptas., al 
cap. l.0

1 art. 4.0
, part.. 3 ... (Material para las Bri

gadas de edificios municipales) ; 139' 95 ptas., al 
cap. I . 0

, art. 5 .0
, part. A (Mobílíario); 57 ptas., 

al cap. I.
0

, art. 5·0 B (Mobiliario); 320'50 ptas., 
1 o o a (S b · • ) a cap. r. , art. 3· , part. r. , u scnpcwnes ; 30 

pesctas, al cap. 2 .0
, art. 1.0

, part. 2.• (Secretaría 
de la Alcaldía); 71 ptas., al cap. 2.

0
, art. 3.0

, parti
da r." (Vestuario para los guardias) ; 4 ptas., al 
cap. 2.0

, art. 3.0
, part. 2! (Guardias Municipal y 

Urbana); 67'65 ptas., al cap. 2.
0

, art. 4.0
, ú . (Se

guto de Incendios} ; 8'85 ptas., al cap. 2.0
, art . s.", 

part. 4·" B (Bombera.."'>); 50 ptas.,' al cap. 3.0
, ar

tículo 2.0
, part. 2." (Alumbrado); sS plas., al ca

pítulo 3.0
, art. 4.0

, part. 9 ·" (Material para la Bri
gada de Arbolado); 1,725 ptas., al cap. 3.0

, ar
tículo 6.0

, part . 3 ·" (l\lercados); 512'93 ptas., a] 
cap. 3 .0

1 art. 7.0
, part. ro (l\Iataderos); 421'50 pe

setas, al cap. 3.0
, art. 8.0

, part. 9·" E (Cementc
rios); ros ptas., al cap. 3.0

, a1t. 10, :¡xut. 14 (Ma
terial sanitario); 143'70 ptas., al cap. 3.0

, art. n, 
part. 7." (Laboratorio de Vacunas); 343'so ptas., 
a l cap. 3.", art. u, pnrt. 7·" (Laboratorio quími
co); ?'so ptas., al cap. 4.0

, arl. 3·0 (An:hivo His
tórico) ; 704'75 ptas., al cap . .).0

, art. I.
0

, parli
da g." (Material para Dispensarios); 28 ptas., al 
cap. 6 .0

, art. r .0
, parl. 9 ·" (Talleres Mu nicipale:-:) ; 

196'20 ptas., al cap. 6.0
, art. 10, part. 1." (:~"Ialc

rial para las Brigadas de Cemcnterios) ; y que se 
unan dichas relaciones, con sus justificantes, al 
libramiento números del 2,019 al 2,037, ambos in
clusive, expedí dos por la Contaduría municipal con 
fecha 7 de julio último. 

Otro, aprobando las relaciones de pago efec
tuades por esta Comisión, por compras realizadas 
durante el mes de julio próximo pasado, con cargo 
a las consignaciones siguientes del Presupuesto vi
genlc: 4,761'70 ptas., al cap. 1.0

, art. 2.0
, par-

tida r." (Material de oficinas) ; 17>858'24 ptas., 
al cap . r. 0

, art. 2.0
, part. 2.~ (Impresos); 2,5,sS'so 

pesetas, al cap. I.
0

, art. 2.0
, part. 10 (.Material de 

Cédulas y Arbitrios) ; 440'35 ptas., al cap. r.", 
art. 2.0

, part. II e (Conservación, lc>eales, etc.}; 
3,339 ptas., al cap. r.", art. 2.0

, part. ro B (Ar
bitrios substitutivos, material); 1,329'70 ptas., al 
cap. 1.

0
, art. 4. 0

, part. 3.• (Btigada de reparaciún 
de edificios); t25 ptas., al cap. 2.", art. 2.", par
tida 6.a A (Vestuario para porteros); t),433'90 pc
setas, al cap. 2.", art. 3.", ptui. 1.• (Equipo para 
la Guardia); 280 ptas., al cap. 2.0

, art. 3.0
, par

tida 2.• (lVIaterial para las oficinas dc los guar
dias) i 262'ro ptas., al cap. I.0

, art. S·" 11 (Conscr
vación, efectos y mobiliario); 396 ptas., al cap. 2.", 
art. 5.", part. 4·"' B (Material para bomberos) ; 
10,934'05 pla~., al cap. 3.0

, art. 2.0
, part. :z .• 

(Alumbrado para las dependeucias) ; 290 ptas.,' al 
cap. 3.0

, art. 3.", part. 3·a A (Brigada de Limpicza 
y Hiegos, material); 1,478'bo ptas., al cap. 3.", 

art. 4.", pa1i. 9·" (Material para la Brigada de Ar
bolado); 3,659'65 ptas., al cap. 3.", art. 6.0

, par
tida 3·a (1Iaterial para :Mcrcados); 1,265'25 ptas., 
al cap. 3.", art. 6.", part. 4.• (i\Iercados y repara
ciones}; 3,259'77 ptas ., al cap. 3.", :11t. 7.0

, par
tida ro (Gastos de Mataderos) ; s6s ptas ., al ca
pítula 3.", alt. 8.0

, pa1t. 9·" E (1laterial para Cc
menterios); 3,054'70 ptas.J al cap. }.0

, art. ro, par
tida 7·a (Hospital de Infecciosos) ; 456'50 ptas., 
al cap . 3-", art. ro, part. 14 (Material de Higie
ne); 265'35 ptas., al cap. 3.0

, art. u, part. 7·" 
(Laboratorios); 66'6o ptas., al cap. 4.", art. 2.", 
pa1t. 36 (Menaje pam Escuelas) ; 1,025'8o ptas., 
al cap. 5-0

1 art. 1.
0

1 pa1t. 9·" (Material para Dis
pensarios); 3,7so ptas., al cap. 5 .0

1 arl. I.
0

, par
tida n (Vestuario para mozos); r,667'50 ptas., al 
cap. s.", ati. 3·"· parl. 4·n (Aparatos para enfcr
mos y lisiados); 6,oi6 ptas., ar cap. 6.", art. r.O, 
part. 9! (Talleres J\Iunicipales); 6,34r'95 ptas., 
al cap. 6 .0

, art. 3.", part. 3·n (1Iaterial de Fonla
nería); r,84o ptas ., al cap. 6.'\ art. 3.0

, part. 6." 
(Acucducto dc Moncada) ; 340 ptas., al cap. 6 .0

, ar
tículo 7.0

, pati. 8." ,l CMaquinas útiles y berra
mientas) j 70 ptas., al cap. 6 .0

, art. 7·0
¡ palt. s.a n 

(Material para servicios de pavimentada y alcan
tarillado); y t,335'rs ptas., al cap. 6.", art. 10, 
parl. r." (Brigada de Cementerios) ; y que dichas 
relaciones sc unan, con sus justificantcs respec
tivos, a los libramienlos núms. 2,530 al 2,549 cx
pedidos por la Conladuría municipal cou fecha 2 
de agosto último. 

Otro, por el que se apruebn n las relaciones de 
pagos efectuados por esta Comisi611, por carnpras 
reali;r~das duranre el mes de ju1io próximo pa
sado, con cargo a las cousignaciones siguieotes del 
Presupuesto vigente: 4,019'45 ptas., al cap . I.

0
, 

art. 2.0
, part.. r." (Material de oficinas); IJ,os?'ro 

pesetas, al cap. I.0
, art. 2.

0
, part. 2! (Impresos); 

124 ptas. , al cap. 1.0
, art. ·2 .0

, part. ro (Cédulas y 
Arbitrios); 3,648' o8 ptas., al cap. 1.0

, art. 2.", par
tida II B (Arbitrios substitutivos); 340'90 ptas., 
al cap. r. 0

, art. 2.0
, part. rr e (Arbitrios substi

tutivos, conservación y material) ; r,830 ptas ., al 

8t5 ......... . 
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cap. J.0
, art. 4. 0

, part. 3 ... (Conservaciím de edifi
cios); 79 ptas., al cap. r. 0

, art. s.• A (Mobilia
rio); 144 ptas., al cap. r.", art. 5·" B (Mobiliario 
de Tenencias); 55 ptas., al cap. 2.•, art. I.0

, par
tida 2 ... (Secretaria de la Alcaldía); 4,078'8o ptas., 
al cap. 2.", art. 2.0

, part. 4·a (Pienso caballos para 
la Gluardia) ; r,6so ptas., al cap. 2.~. art. 3.•, par
tida r.a (Vestuario para los guardias); 2,920 pe
setas, al cap. 2.0

, art. s.•, part. 4·" B (Bomberos); 
2,657'93 ptas., al cap. 3.", art. 2. 0

, part. 2." (Alum
brado para las depcndencias); 2,276'80 ptas., al 
cap. 3.•, art. 4.", part. 9·" (Arbolado); n6 ptas., 
al cap. 3.•, art. 5.", part. 2.• (Material para la
ceros); 2,298'75 ptas., al cap. 3.", art. 6.•, par
tida 3·"' (Mercados); r5 ptas., al cap. 3.•, art. 6.", 
part. 4 ... (Obras en 1Iercados); r,o64'1o ptas., al 
cap. 3.•, art. 7.", part. ro (Mataderos); 815 pe
setas, al cap. 3.•; art. 8.", part. 9·"' B (Vestuario, 
Cemcnterios); 25 plas., al cap. 3.•, art. 8.", par
tida 9 ... C (Cementerios, desinfectantes) ; 455 pc
setas, al cap. 3.•, art. 8.", part. 9·" E (Cemet1-
terios, material); 46o'85 ptas., al cap. 3.•, art. ro, 
part. 7.• (Hospital de Infecciosos); 6,893'os pese
tas, al cap. :;.•, art. ro, part. 14 (Higiene) ; 390'l0 
pcsctas, al cap. 3.", art. n, part. 7."' (Laborato
rios) ; r2 ptas., al cap. 3.•, art. 13 D (Carb6n y ca
lefacción); 9,253'90 ptas., al cap. s.•, art. 1.

0
, 

part. 9·a (Dispensarios); 4,891'50 ptas., al capi
tulo s.", art. r.", part. II (Vestuario para mozos 
y cantilleros); 750 ptas., al cap. s.", art. 3.", par
tida 4.• (Aparatos para enfermos); 6o8 ptas., al 
cap. 6.", art. r.•, part. 9.• (:Material para Talle· 
res); 4,888 ptas ., al cap. 6. 0

, art. 3.•, part. 3.• 
(Fontanería); 9 ptas., al cap. 6. 0

, art. 4. 0
, parti-

da 3! (Brigadas de Alcantarillado) ; 136'70 ptas .. , 
al cap. 6. 0

, art. 7.", part. 3·a A (útilcs y herra
micntas, Bt-igadas) ; 85 ptas., al cap. 6.", art. 7.", 
part. 8." B (Material para pavimentos y afirma
dos) ; rso ptas., al cap. 6.", art. 8.", part. 9! (Ves
tuario para personal, B1:igadas) ; y r ,701 ptas., 
al cap. 6.•, ati. ro, pali. r."' (Brigada de Cemcn
terios) ; y que di<;has relaciones se unan, con sus 
justificantes respectivos, a los libramientos nú
meros del3,216 al 3,239 e:xpediclos por la Contaclu
ría municipal con fecha 2 dc septiembre de 1921. 

PROPOSI ClUN 

Subscrita por los lltres. Sres. Carreras Candi, 
:!'~{assot y Degollada, interesando: Que a fin de sa
tisfacer los derechos reales por la escritura otor
gada por D. José Coll y Batlle en 6 de octubre 
últ1mo ante el notario de esta ciudad D. Isidoro 
Lapuente, dc cesión de terrenos viales, importaJl
tes 72'65 pcsetas, y ademas, los derè.chos reales 
correspondientes a la escritura de venta de una 
parceJa proccdente del Paseo del Triunfo, que el 
Municipio ~lorgó a los consortes D . José Batlle y 
Buch y D ." Angela Codolar con escrilura de 7 dc 
rnayo último, que importan 1

1 25 pesetas con mas 
34 pcsetas en concepto de ex.ceso de timbre y o' 40 
pesetas cle timbres móviles, se proceda por la Con
taduría municipal a expedir el oportuno libramien
to de la cantidad de 108'30 pesetas a favor del es
cribiente de la Sección de Eusanche D. José Bis 
Closas para que haga pago cou ella de los derechos 
reales e..'(presados. (Aprobada.) 

......................................................................................... , ·········································••••lli ••••• 

REAL DECRETO 
agregando el término municipal de Sarria al de Barcelona 

~Xl'OSJClÓN 

Scñor : De antiguo ,·iene el Ayuntamiento de Bar
celona solicitando que el Gobierno, haciendo uso de la 
facultad que el art. xo de la ley .Municipal le conccde 
para e-nsanchar el tétmino de las poblacioues de mas 
de 100,000 babitantes hasta una distancia ma.~ima de 
6 kilómetros, agregue a aquélla el ténniuo municipal 
de Sarrià, y como COllSecuencia obligada elet plano dc 
eusnuche aprobado por R. O. dc I8S9· 

En el año 1886 se instmyó expediente con el fin dc 
incorporar al 1\Iuuicipio barcelonés aquelles ob·os que 
ocupnban el llauo y que por encontrarse en las comli
ciones que determina el referida ::n-tículo, podfan SèT 
objeto de la citada agregación, resoh-ií:ndose por fin 
mediaute el R. D. de 20 de abril de 18g7, que pasaran 
a formar parte del término municipal de Bnrcelona los 
de Gracia, San Martin de Provensals, Sans, San Andrés 
de Palomar, San Gervasio de Cassolas y I.as Corts de 
Sarna, quedaudo subsistentes los Ayuntnmientos de 

Horta y Sarria, si bien respecto llc estos últimos ya en 
aqucl entouccs mnnifestaba el Ayuntamicnto de Barce
lon:l que se hallaban en condiciones idénticas a los dc 
los qnc hab.ían sido agrcgados, puesto que era ya pa
tente la co11fusióu de stts limites y tan evidcnte la JlC
cesidad de la agregacióu, que, según el propio R. D. cx
presaba, mas adelante, cuando estu\'ieseu preparado~ 
los datos para una solución defiuith·a, se procededa a 
la agrcgacióu. 

Se iustruyó por entonces un cxpcdiente al efecto de 
que sc hiciera constar : primero, Ja dist.'Ulcia a que sc 
hallaban los hHrrios o grupos de dichos dos 1\Iunicipios 
del dc la capital, y seguudo, el ÏJJ[orme de las respec
tivas Corporaciones mLmicipales. 

Y rcsultó del mismo que el centro de Sarria se ha
llaba a 4,200 1uetros de Ja plaza de Cataluña y el dc 
I-Iorla a 4,800, siendo la distancia u1axima en líuea rec
ta r,2oo y 1,700, respcctivamente. 

Era visto, pues, que ambos términos municipales 
se hallaban dentro de los 6 kilómetros que el art. 10 de 

8r6 
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Ja ley Municipal, e11 su parrafo 2.", exige para que 
nquellos Ayuntamientos mayores de 1oo,ooo habilantes, 
como es Barcelona, pudiera agregarselos. 

Pero esto, no obstante, no sc hizo, y tras Jarga tra
mitación, vino por fiu a dictarse el nuevo R. D. de 9 

de julio de 1903 en que se conccdió solame11te la agre
gación del término de San Juau de Horta con su barrio 
dc Vallcarca, prcscindiendo del de San-:ia , por estimar 

nccesario un dctcnido estudio y madura reflcxión antes 
cie dictar una última resolución sobre el particular. 

El _-\yuntamieuto de Sania, en 17 de agosto de 1902, 
y mas tarde en 3 de abril de 1!)06, en largos y razonados 

cscritos, dirigido d último a la t'residencia del Consejo 
dc lVIinistros, y que ésta, para su resolución, envió a 
c!ltc 1\Iinisterio, sc ha •enido oponieudo a que se le agre
gue a Barcelona. 

Pero lo cicrto es que, dado el ensanche y cxtensión 
que ba tornado Barcelona, y sobre todo en estos últimos 
añ.os, en que la población se hn cxtendido hacia Ja p<n-te 

de la montaíía, en la que sc ha edificaclo enonucmente 
y !>e han realizndo obras dc gran considcración , sobre 
toc!o en las barriadas de Vall\·idrera y Tibidabo, doude 
estan los mcjores parques y zouas de recreo; con la 

confusión a 'que sc ha Hegado en las principalcs das 
en la construcci6n de edificios, e11 que no se sabe ya 
ena! pertenece H Barcelona y cuúl a Sarriú ; ante la 
fiscalización que, como es natural, el Ayunlamiento de 
Barcelona ha de ejcrcer en todo a lo que s u término afec
ta, y que hoy Je es díficil por esa confusióu a que antes 

se hace referenda, es visto que sc impone de una vez 
pura siempre terminat es te as u u to, coucetlieudo una 

agregación que· por todos los que han dictaminado en 
el expedieute instruido, Diputaci6u proYincial, Consejo 

dc Estado y otros organismos, ha sido reconocida como 
legitima, si es que no ha de quedar incompleto el plau 

de cusaucbe pre\•entivameute trazado por el Iltre. Cercla 

hace sesenta y dos aúos. 
Los temores que abriga San·ia por el cambio de mu

nicipalidad tienen que resultar inmotiYados, puesto que 
la administración sera la misma, tendra sus represen
tautes directos elcgidos por sus mismos veciuos en el 
Ayuntamiento de Barcelona, doude defenderan los inte.'· 

reses de la localidad sin perdcr atr.ibutos, lli derechos, 
ni conveniencia, ni servicios. Claro es que muy triste 
ba de ser Yerse privado un pucblo de sus deseos y pro
p6sitos de independencia municipal ; pero cu las mis
mas condiciones, con idénticos derechos y conveuiente y 
ordenada admi11istración se eucontrabau los demas pue
blos agregados por los RR. DD. de r897 y 1903, y cuyos 
térmiuos no eran tan colindantes como lo es Sarria, y 
aun algunos de mayor \ecindario que éste y eu condi
ciones lçgales de defensa mas perfecta, y siu embargo, 

antc las necesidadcs evidentes de ensancbc y desarrollo 

dc la gran ciudad, fueron absorbidos por ésta, encon
traudose hoy unidos al Muuicipio de Barcelona , y siu 

que se hayan realizado los males que presagiaban, y 
que son los wismos que e..-.¡:pone Sarria. 

' 
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Por todo lo expuesto, y tenicudo eu cuenla que los 
RR. DD. de 20 de abril de 1897 y 9 de julio de 1903 de
jaron sólo aplazatla la agregación del ténnino municipal 

de Sarria al de Barcelona; que han cambiado las causas 
que entonces se tu vieron en cu en ta para no coucederlo, 
y que el Ayuntamiento de Barcelona ha presentado ins
tancias documen.tndas eu coufirmacióo de su derecbo y 
acreditando que el uüsmo Ayuntamiento de Sarria reco
noce su proximidad y confusi6n casi con Barcelona, lo 
que hace que eu él se plantee el problema de la ,·h·ienda 

en idénticas condiciones a las que en aquella poblacién 
reviste, y que siendo analogas las circunstaucias que 
concurren entre una y otra, anúlogo debe también ser 

el régimen jnrfdico que 1·cgulc en ambas poblacioues 
los contratos de inqtúlinato, y por lo que ha solicitado 

dc.l Ministerio de Gracia y justícia se haga extensiYa 
a su término del R. D. sobre alquileres, de donde puede 
lógicameute deducirse qne esta paridad de circunstan
cias ha de rebosar el aspecto concreto eu que rué sentida 

y abarcaní. scguramente todas las manifestacioucs de 
la vida municipal ¡ y que la petición coustituye por sí 
sola una acabada y definitiva confesión de parte, uu de
cisi\·o argumento e11 pro de la agregacióu solicitada, ya 
que imperativos geograficos inexorables cxigeu para 
Saniú, como, es visto, la apl icnci6n de aquellos regi
menes que sou propios de las gnllldes urbes. 

De acuerdo con el Consejo de 1\Iinistros, teogo el ho
nor de someter a la aprobación de \-. l\f. el si guien te 
proyecto de Decreto. 

Madrid, 4 de noviembre dc 1921.-Señor.- A. L. 
R. P. de V. M. - RAF~L COlM,O Y ÜLIVAN. 

R~ DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Gobernaci6n, y de 

acuerdo con el parecer de Mi Cousejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguicnte : 

ARTÍCULO r.• Queda agregado en su totalidad al 
término municipal de Barcelona el del Aynutamieoto 

denominado actualmente San Vicente de Sarria, cuya 
agregación se cousidcnu:a erccti va desde lucgo a los fi

nes de organizaclón previa, completandose y ultiman
dosC' para que ri ja en definitiva desde I .0 de abril pró
ximo, y Jle,-andose a cabo en las mismas condiciones y 

cu armonia con lo determinado en los RR. DD. de 20 

de abril de 1897 y 9 de julio de I903 · 

ART. 2 .• Los Minishos dc la Goberuación y Ha
cienda dictaran Jas disposicioncs oportunas para la eje
cuci6u de lo prescrito en el articulo anterior en lo que 

respectivamente les concierue. 

ART. 3.• El Oobierno dara Cllenta a las Cortes del 

presente Decreto. 

Dado eu Palacio, a 4 de uoviembre de 1921.- AJ..

FONSO. - El Mi11istro de la Goberuación, RAFAEL CoJU.LO 

Y Ouv!N. 



REAL DECRETO 
autorlzando al Ayuntamiento de Barcelona para la exacción de los nuevos arbitrios 

que figuran en el vigente Presupuesto 

~XPOSIClÓN 

Sciior : La cli~po:>ición scgnnda especial dc la ley 
dc 29 dc abril clc 1920, en Sll panafo tercero, aulorizó 
nl Gobicmo dc B. M. para conceder a los Ayuutamiell· 
tos todas o algunas de las cxacciones locales consig
mlclns 1!11 el proyecto dc ley presentada a las Cortes 
en 16 ck julio dc 1918, qnc 110 hayan sido concedidas 
llasta Ja fcchn, siu cxccdcr de los limites en él pre,·istos 
salvo las rcl'crcnics n la cesión dc participaciones eu las 
contrihucioll(,S del Estado y Iacultad para 1mevos re
cargos sobre los im pues tos directos, a •las rclacionadas 
cou Ja riquczn minera, y al dcsdoblamieuto de la cou
tribución urbana. 

En sn virtud, el Aym1tamiento de Barcelona solicitó 
del l\liuistcrio de HaciC'llda la necesaria autorizacióu 
pam poder pcrcibir, con destino a los fondos generales 
del l'rcsupucsto ordinario para el actual año ~onómico 
dc 1921-22, uua contribución especial por el concepte 
de eslablccimicnto y mejora del sen-ïcio de extiucióu 
dc inccndi.os y su cntreteninlieuto; un arbitrio sobre el 
producto ncto dc las Compañías anónimas y de las co
mandilarias por acciones de capital superior a pesetas 
soo,ooo ; un clcrccho sobre el aprovc~hamiento especial 
dc la saca de areuas de tet-re110S públicos del término 
municipal ; otro dcrecho por aprovecbamicutos especia
li.::; constitnldos en el snelo, subsuelo y Ynelo de la YÍa 
pública, a favor dc Empresas explotadoras de servici os 
público!l, y el arbitrio sobre el consumo de las carucs 
Ircscas y saladm;, con arreglo a los tipos mú..ximos dc 
grnvn mcn consignnclos en el a rtfcu.Jo roo del indicado 
p royecto dc lcy rcgulando las exacciot1es mtmicipales. 

Los ciuco mcnciomtdos :u·bitrios y Llerecbos estan 
coinprendidos Cll los articulos 45, letra H) ; 84 al 96; 
65, lclra (I) ; 65, lclra F) ; 69, 70 y roo, respectivamentc, 
del proyccto dc exncciones localcs, sin que hayan sido 
exci11Íclos por el Pnrlamento, y en el cxpedient.e forma
do al dccto sc ha justi fica do la necesidad eu. que se 
cncucntra el Aynntamicuto de utilizar tales recursos, 
a pesar dc hnbcr \'cnido reducieudo extraor<liuariamente 
sus gustos dc personal, amortizando, a partir del año 
de 1919, 6so pla?..as, con un aborro anual de r.¡oo,ooo 
pc.->clas, y haber ronuado una plantilla prodsional de 
cmpleos a amoti.it.'lr, eu la que figurau cerca de I,ooo 
emple:tdos, cou un ahorro anual de 2.2o2,roo peseta¡;, 
por la honda pcrturbación que ha originado en la si
luación del f'n~snpuesto municipal el aumeuto de los 
hahcrcs, el clc los ¡}l·ccios de todas las contratas y de la 
compra dc matcrhtles eu general, y, por último, el au
mento de In cleucla improductiva que ha ocasiotJado 
el rctraso en resolvcr, dc nua manera completa y defini
tiva, el problema del tléficit, jnntamente COJl el pago 
elet cou U ngenlc provincial, que representa la enorme 
carga tlc 7.1 rr ,ooo pesetas. 

Ademús, el Ayuntanüento de Barcelona apl ica en h1 
actualiclnd el max i 1110 de las tmilas de los arbitrios e 
impueslos antorizatlos, incluso los detenninados en la 

ley de 12 dc junio de 19II, suprimieudo el impuesto 
dc CollSilmos, sal y alcoltoles, cou arreglo a los Orde
nnm:as aprobadas por este Miuisterio, tenieudo, sin em
bargo, imprcscit1diblc uccesidad de at·bitrar uuevos ill

gresos que sc aplicaran a gastos iuclispeusables. 
Por Jo que respecta n la justificación de los arbitrios 

dc tjliC se tmta, el primcro, relativo al establecimicnto 
y mejorn del servicio de incend io!;, es una COJltribucióu 
especial exigible cu::mdo los servicios ejecutados por el 
Ayunlamieuto beneficien cspccialmeute a personas o 
clascs <letcrminadas o ¡;;e prO\'oqueu especialmcute por 
las mismns, sin que sn importe pueda exceder de la 
quinta pttrtc del gasto ordiuario y e,_-traordinario (!el 
scrvicio; el segundo, sobre el producto neto de las Com
paüías anónimas o comanditarias por acciones, es nu 
arbitrio cuya administración y recaudación ha de estar 
a cargo dc la Admiuistración de la Hacienda pública, 
que tendra umy cu cucnta su especial natnraleza y las 
prescripcioncs del proyecto dc ley de Exacciones mu
nicipalcs sobre el mismo; el tercero, sobre la saca de 
arcuas de tcrrcnos públicos situados en el término mu
nicipal, rcpreseuta un apro,·ccllamiento particular de 
lerrcuo público, clando Jugar a uu beneficio especial; el 
cuart.o, sobre el aprovechamiento especial del suelo, sub
l'uclo, por Emprcsas del ~ervicio público, es uu arbitrio 
en el que ch:beran tencrsc en cuenta las disposicioues 
dc los articules 69 y 70 del iudicado proyecto de ley, 
rcfcrcllt.cs a las llmpresns comp1·endidas, momento de 
sn imposición y cvitación de toclo trato diferencial, y 
el qniuto, contmítlo a la cxacción del arl~ltrio sobre làs 
tarifns consignados en el articulo 100 del repetido pro
ycc:lo dc ley cic hx.accioncs locales, el A.yuutamiento 
Í llt.Cr('~ado "ienc n compellSar dicbo gravamen cou el 
que sobre clascs aconlotlaclns impoucn otros arbitrio~ dc 
los que solieita, ademús dc que ya por R. D. de 27 lle 
julio (tllimo fué concedido ruúlogo arbitrio al Ayunta
miento dc Sabadell, c.on caracte1· ordina1io. 

Todos to~ mencionados arbitrios ban de ajustarse 
para Ml c-xacci6u n los preceptes del proyecto de ley 
cie Hxaccionc:; m~micipales y ser previamente objeto, 
cada uno de t>llos, de una ordenanza especial, a tenor 
de lo prcccpluado eu lo¡; artlculos 6 al rs delmismo. 

Por las razoncs cxpuestas, el Ministro que subsc1ibe, 
dc acucrdo con el Consejo de l\Iinistros, tiene el honor 
de somcler a la aprobación de V. 1\f. el siguieute De
creto. 

Madrid, x.• de novicmbrc de r92I. -Señor.- A. L. 
R. P. de \'. !lf.- FRANCISCO DE A. CAM'BÓ Y BATLLE. 

REAl, IJECRI~TO 

Dc acuerdo con Mi Consejo de Ministros1 y a pro
pucsta del dc Haciencln y coníor1ue a lo clispuesto eu 
el parrnfo tercero dc la seg-u11cla disposioióu especial de 
la lcy clc 29 dc abril dc 1920, 

Vc:ngo en decretar lo siguieute : 
AR'fÍCUr.o ¡,o Se autoriza al Ayuntanúento de Bar-

8x8 ·~· ...... . ....... . 
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celona para la cxacci6n, con caracter ordiuario y con 
destino a su Presupuesto uesde el actual ejercicio eco
uórnico dc 19:!1-22, de los siguientes gi·ayamenc:s, con
siguados en el proy1..•do de ley de Exacciones munici
pales prcscnlado a las Cortes eu r6 de julio dc 1918 : 

.tl) De una contribnción especial por el concepte de 
rE:lhtblecimiento y mejora del SerYicio de extinci6n de 
incendios y Sll eutretenimienlo». 

B) De nn nbilrio sobre el producte u€to dc las 
Compaii!ns auónimns y de las comanditarias por nccio
ues dc capital superior a 5oo,ooo peselas, como comple
mento y en cqni\•aleucia de los recargos mm1icipalcs 
aulorir.ndos ~obre- Jas contribncioues directas del Esta do. 

C) Dc 1111 derccllO scbrc aprovecha111ieuto especial 
dc la «saca cic arenas dc terrenos públicos.del térmh1o 
municipal». 

D )" ])e ol ro dcrcclto por apwvechamientos especia
Ics consÚluídos cu el suelo, Snbsuelo y vuelo dc la Yfa 
pública a favor de Emprcsas explotadoras de ser\'icios 
pit blicos ; y 

E) Para la exacción clel arbitrio sobre d consumo 
dc las carncc; fresca:; y saladas, con arreglo a los tipos 
maximos dc gravamen cousiguados para las difercutes 
clascs de aqudlas especie-s en el articulo rSo del indi
callo proyccto dc lcy rcgulaudo las Exacciones munici
palcs, presentada a las Cortes eu 16 de julio de 1918, en 
cullnto cxccdau d.e los actualmente en _.-igor. 

ART. 2. 0 Los mencionatlos arbitrios y derechos auto
dzatlos >ïC han tlc regir eslriclameute por las disposi
done~ dc dicho proyeclo de 1cy que les son aplicable~, 
prcvia aprobación de uon Ordenanza para cada uno de 
cllos, a la que sc clara d curso maTcado por el cilallo 
proyccto de ley de ltxaccioues mnnicipales de 16 dc 
julio dc 1918, cuyos preccptos deberaa ser rigurosa
mentc obscn ad os al foruHtlar dic has 0,-denanza¡;, a 
tenor dc lo prcccpillado en los articules 6.• al 15 del 
m i ~mo. 

Dado en l'alacio, a I-0 de uoviembre de 1921.- Al.· 
FONSO.- EI Mi11istro dc flacienda, FR1\NCISCO DE A. 
CAMBÓ \' HATI,J,ll. 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••o••••••••••••c•••••••••••••••••••• 

Dispo~iciones de la Alcaldia 

BAN DO 

Cmnplicndo lo dctermiuado en el art. 324 del Regla
mento para la aplicacióu de la vigente ley de Reclula
micnto y Rccmpluzo del Ejército, se rectrerda a todos 
los individuos sujclos al scrvicio militar, cnalquiera que 
sen stt situnción militar dcsde su ingreso en Caja hasta 
qne hayau rccibido la licencia absoluta, la obligaci6·11 
que tic?re'll dc pasm· ltl revista anual cit~rantc los meses 
de no·viembrc :l' dicicmbre, advirtiéndoles que si dejan 
dc pasar cliclta revista, \'Íajau o cambian de residencia 
sin dar el dcbido couocímiento seran castigados con 
una multa de 25 a 250 pesetas en la primera falta, de 50 
a 500 c11 la scgnnda y de 100 a 1,000 eu los demas ca
sos, snfriendo Ja prisi6n ,;ubsidiaria que les corresponda 
si resultaren i1tsolventes. 

Los rcclntas cu Caja, los e.-~ceptuados del sen;cio 
en filas y los qne disfrutC'll prórrogas pasaran la re
vista anual ante el jefe de la Caja de recluta a que 
pertenezcan. 

Los que residan en el e . .-xtranjero la pasaran eu el 
Consulaclo y si 110 lo bubiese en la población de su re
sidencia se dirigiran por escrito al mas próximo, ma
llífestando clóucle se cncuentran y daudo conocimicnto 
de su nombre y npellidos; aüo en que fnerou alistados, 
pueblo o demarcaci6n Cousular por que cubrieron cu po, 
su siluaci6n militar en el clía de la reYista, tmidad ac
tiva o de reserva o que pertenezcan, pueblo cloude tic
nc u fijatla ofici::~ lm en te s u residencia en el pase o car
tilla militar, y en caso de que sen düereute a la que 
Ucneu en el dia dc la revista debeu indicar si aquélla 
es accidental o pcnnane¡tte. 

Barcelona, 3 t de octubre de I92I-- El Alcalde, AN
TONIO 1\'fAR'I'ÍNI~Z DOMINGO. 

Exposición al público 

Ph'TICIONES DE PERMISO 

Para la inslalncióu de distiutos aparatos industriales 
hau acudido solicitamlo penniso del Ayuntamieuto : 

D. Manuel Bonet, un electromotor en la casa nú· 
mero 209 de la calle de Aragón. 

D. Bncna\'enlura Bagru::ia, un electromotor y un hor-
11il!o en la casa lJÚm . 9 del l'asaje de Batlló. 

D. Gabriel Bnuti, un electromotor eu la casa número 
334 dc la en lle del Cousejo de Cieu to. 

D. Migncl Dalcclls, un electromotor en la casa nú
mero 35 do la calle de Lisboa. 

D. José Barba, un electromotor y un ascensor en la 
casa núm. 356 de la calle de A.rgiielles. 

Bada! y Camals, UJl electromotor en la casa número 
121 dc In calle de Al"ibau. 

Carlos Bonvard y C.", un electromotor en la casa nú
mero 90 dc la calle de 1\1iguel Angel. 

Dori Hermanos, S. en C., m1 electromotor eu la casa 
núm. 28 dc la plaza de l\IercaclaL 

D. Felipe Brunet, un electromotor eu la casa nú
mero 104 de la calle de San Genasio. 

La scñora \'Íuda de D. Josf Bu .. '\èadera, un electro
motor en la casa núm. 190 de la calle de BorrelL 

D. Rafael Boada, un electromotor eu la casa n(tme
ros x y 3 cle Ja calle del Clot. 

D. Julio Barbey, un electromotor y un ascensor cn 
ln casa núm. 20 dc la Ronda de la Uni-\""ersidad. 

D. Rafael Baster, un electromotor y u11 ascensor c11 
la cnsa 11Ú111. 88 del Paseo de Gracia. 

D. Jos(: Bertran y C.", substituir unos electromo
tores en la casa 11Ú111. 6 tlel Pasaje del Parlamento. 

Bordas y Claramunt, substituir tres ge11e1·adores de 
vapor por siele electromotores en la ca5ia núm. 26 de 
la calle dc la Carrera. 

8rg 
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D. Benito Bataller, un electromotor en la casa nú
mero n de la calle de Baños \ïejos. 

D. José Bachs, un electromotor y una [ragua en la 
casa núm. 135 de la calle dc Pallars. 

D. Vicente Betoret, substituir tres electromotores en 
la casa núms. 5 al n de la calle de Cerdefia. 

D. Alfonso Barti, un electromotor y una fragua en la 
casa nútu. 286 dc la calle tle San Andrés. 

D. F(.·mando Bacot, un electromotor eu la casa nú
mero 61 de la calle de Almoga,·ares. 

D. Francisco Ralet, construir un horno de coccr pas
tas en la casa 11útn. 43 bis dc la calle de Robrcño. 

D. ]os(· Barrera, un electromotor en la ca~a núm. 6 
de la culle de VaUhomat. 

D. M. Baclía, un electromotor en la casa n1Í111. 35 dc 
la calle de la Riereta. 

D. Ram6n Balsells, un electromotor y frngua en la 
casa núm. 90 dc la calle de Calabria. 

D. José Baeta, un ekctromotor en la casa núm. 323 
de la calle de Aragón. 

D. José Blas, un electromotor y trasladar otros dos 
en la casa n(un. 35 de la calle tle Pons y Gallar~.a. 

D. Conrado Casadcsús, dos electromotores cu la casa 
núm. 3 dc la calle de la Uni\·crsidad. 

D. Eduardo Bosch, uu electromotor frente a la carre
tera de Gracia a .Manresa. 

D. Otto Fcncrstein, trasladar un electromotor eu la 
casa núm. 76 de la calle de Curretas. 

D. Salvador Caií.ellas, un electromotor en la casa 
núm. 250 dc la calle tle Aragón. 

D. Junn Captlevila, Ull electromotor eu la casa nú
mero 24 de la calle de Premia. 

Hijos dc J. Casals, un electromotor y ascensor en la 
casa 11Ú111. 77 de la calle de Lauria. 

D. ]aimc Creixams, tres electromotot·es en la casa 
núm. 157 dc la calle de Cerona. 

D. Tomús Constantí, tul electromotor en la casa nú
mero 6 dc la calle A11cha. 

D. Florcucio Calvera, un electromotor en la casa nú
mero 81 dc la calle de Pedro IV. 

Y en virtud de lo dtspuesto en el articulo 743 de 
las Ordeuanzas Mnuicipales, la Alcaldía lo hace pú
blico a fiu de que los que sc creau perjudicades por 
dichas iustalaciones puédan presentar las oportunas rc
clamacioacs dentro del plazo legal correspondiente, R 

cuyo erecta estara de manifiesto el e.xpedie11te de su re
fereucia, durante las boras de despacho, en el Nego
ciada de Obras particulares de la Secci6n de Fomento 
de la Secretaria municipal. 

................................................................... 
Sección de Gobernación 

Relaci6n de los objetos l!allados durante el mes de oc
tubre de 1921 y depositados Cll la Ma-yordomla 1111t

nicipal. 

Un abauico sencillo, color negro ; uu Uavero con 
dos IJa\.ecitas y UOS llavineS j UI\ paúuelo grande de 
algod6n, couteniendo un par de borceguíes de pic! ne
gra, para caballero ; un billete del Banco de España ; 
un pendientc fonna aro, al parecer de oro, para niña ; 
un UaY{n unido a dos llaveros ; una pluma estilogra-

fica; un llnxero con cinco llnvecitas ; una maleta de 
cuera, color marrón, conlenicndo libros rekTentes a 
anatomía ; un estuche dc meta!, conteniendo unas ga
fas, con montura al parecer uc oro; un portacapotas, 
de meta!, para autom6Yil ;. un llaYero con cuatro llaves 
pequeñas y un trozo cle cadc11n; uua c~dula personal 
a llOillbrc cle D." 1\!ercedes Ponce, y dos dOCLllllClltos a 
nombre dc D. Bartolomé Fcroúudez; Ull llavin 11\ttne
mdo, uuido a un trozo dc cadena de metal dorado ; tres 
pilas secas, marca •Hispania• ; un pantalóu de teji
do, color marrón, y u.na blusa de dril, eu mal l-stado; 
uu monedcro de hule negro, forma cartera, contenien
do dos pañuclos blancos y mctalico; una bn(amln dc 
sedalina, para señoTa; un Un,·cro con tres llaves pe
queií.as; otro llavero con el uco lla\·es y tm llavln; un 
moncdcro dc piel negra, forma cartera, conteuiendo una 
tarjda a nombre de D ... l'ilar Grases; una llaye unida 
a uu trozo de cadena; un lla\cro con un lla\'Íll sistema 
.Mañach y 1111 trozo de cadcua; un carnet de la Cntz 
Roja a fa, o•· de D." Julia Sant l\lartíuez; tres 11ave
citas unidas a una cadeno.; nn gri[o de mctal llique
ladó, cou \'nrias roscas; u u teloj, al parecer de oro, 
con pulscra clc cuero ; una c~dula personal y dos certi
ficados de lrabajo, a fayor de D. 1\Iiguel Mascaró; un 
rollo de alambre, al parecer de cobre; nua medalla dc 
metal dorado (premio dc futbol) ;· uu trozo de tcjido 
de Jana, color azul mariuo, con clibujos encarnades. 

Lo que se anuncia en vh-tud de lo dispuesto eu el 
artículo ÓIS del C6digo civil. 

................................................................... 
Ceremonial 

DELEGACION~S Y REPRE:S~Nl'ACIONES DE LA .ALCALDiA 
Y ACTOS OFICIALES DE LA CORPORACI ÓN MUNICIPAL 

16 octubre. -El Excmo. Sr. Alcalde accideulal, clon 
Ram6n Coll y Rodés, clclegó al Iltre. Sr. Tenientc de 
"\lcalde D. Víctor Blajot para asistir, en represcnlaci6n 
de la Alcaldía, a la sesi6n inaugural de curso de l'Es
cola Catalana d'Art dramàtic que se celebró en c·l tea
tro Eldorado. 

29 octubre. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio 
Martínez Domingo, clelegó nll ltre. Sr. Concejal D. José 
Capdevila para asistir, en reprcseutaci6n de la J\lcaldfa, 
al reparto de premios a los alumnos de la Asociaci6n 
Euterpenstr de los Coms de Cla\'é. 

30 octubre. - El Excmo. Sr. Alcalde, D .• :\nlonio 
li·Iartincz Domingo, delegó al litre. Sr. Concejal don 
José Tomas para asistir, en representación de la Al
caldia, fll reparto de premlos a los alumnos dc la Es
cueJa del Ateneu Democràcia del districte VII. 

4 ooviembre. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. Aotonio 
Martínez Domingo, delegó al Iltre. Sr. Teniente de Al
calde D. José Puig y Este\'e para asistir, eu represeu
tación de la Alcaldia, a la sesión inaugural del curso 
del Centre Excursionista de Catalunya. 

6 noviembre. - El Excmo. Sr. Alcalde accidental, 
D . Ramóu Coll y Rodés, delegó al Jltre. Sr. Teuicn te 
de Alcalde D. Martin Matons para asistir, eu represen
taci6u de la Alcaldia, al acto dc afirmación de la Unión 
de Sociedades y Orleones de Clavé . 
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Cuerpo de Veterinaria Municipal 

RRLACIÓN DE LAS SUB>TANCIAS DEC01111SADAS OESDE E L 17 AL 51 DE OCTUBRE POR SE R NOCiVA:. 11 l A S.ALUO 

VACUNO 

R ESES 

DEPENDE NCIAS 
·~ .. ~¡ !l 
O "et :3 .~ 
~] ~ 1ï 

• . 883 g, 
~.!! o¡ ¡a 

--------------11~'-

~ 
" a 
8 

"' o 
12 .. 

GA NA DO 

L ANAR 

RESES 

~ 
" a 
o 
u 

CABRÍO 

RESES 

fi 
~ 
a 
o 
u 

DECEROA 

RES !IS 

I ~ 
~ t! 
" a 
o 
u 

24 40 I 175 6 18 1,527 7 4 - -

P.ESCADO 

.;, 
\'ARIOS ~ g ... 

Men:·ado General. 

Matadero de Cerdos 

Matadero cie San Martfn 

MataderCl de Gracia. 

Mercado de Ganado. 

Mercados 

2 1 ,30f - -

7 1,972 - - - -~ - - - - - - -

2 2 - --

·- - -·-- 4 90C 10!3 700 -

Mercado de Pesoado, Volateria y Prutas. - 2'n22 - --

Estaciones y fielatos 

Distritos y ambulantes. 
- 12 -- . 172 =f - 5 -= -- I = =· = 

. 124 40 14 175 7 199 3,499 7 -¡o~ 2 4 30€ ,-.J9()( 
2281 5::l0 - • 

Total. 

YOLATE R fA 
y 

CAZA 

DEPENDENCIAS 
I I ~ 

~ o( 8 
' ;) I>< 

lll 
a e 
t:> 

ll a 
e 
t:> 

~-----'-1 11--
I 

:1) W' 

-
~l': 

- - - -----1- I_ 

Matadero General 

Matadero de Cerdos 

Matadero de San Martin . 

Matadero de Gracia 

Mercado de Ganado 

Mercados 48 -

Meroado de Pesoado, Volateria y Frutas. 28051 6 

- 14282 -

898 -

- 2m6 -

; 

15¡ 
875 

6SH - -Estaciones y fielatos 

Distr itos y ambulancias 

Total. 

38376 - - - -

41229,- 6 1578 17640 40(); 

145 800 1916 -
I 

- 2050 - 18906 -

35 - - - -

55 2~ò 800 208~~1 = 
-¡-

I -iO 

2 50C 

Gar.ado vacuno . 

» lanar. . 

Durante dichos días se han reconocido las siguienles reses: » cabrío . 

de cerda 

Total. 

<!> <1·><:>·>-<e>-0-<Z><t><l·>-<e·>-<e· -<!>• -<•1>-<1•>-<0•>..e· -<!>• -<Z>· <1>-0• ~ 82I • • • • · • • • • 

31017 200¡ -

~4 5<X - --

-1- -1-
~-1 J500, I 510, 

4,215 reses 

59146 

1.947 :0 

2,584 :0 

67,892 reses 
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INSTITUT à1UNICIPAL DE BENEPICENCIA 

CASA DE M.ATERNOLOGIA 
ESTAOÍ!>TICA DELS SERYEIS EFECTUATS DURANT EL MRS DE OCTUBRE DE L'ANY 1921 

Secció de Puericul tura 
Nens inscrits en el dia J.r d'aquest me~ . 
Nens ingressats durant el mes . . . . . 
Baixes ocorregudes per diferents conceptes 
Queden inscrits el dia darrer del mes . . 
Pesades de nens practicades durant el mes. 

6-19 
78 
69 . 

658 
759 

Class ificació dels nens ingressats durant el mes 

Nu6cutR LL ter- { De I a 4 setmanes després de nascuts 
mo llng•·os- De I a 2 mesos. . 
HlltH. De 2 mesos a I any . 

16 
52 
25 

Nllecu ts !16- De pes inferior a I de menys· del mes . 
~~~~~ttr~: l 2500 gram;;, 5 I de 1 a 2 mesos . . 
s•·easnts. De pes inferior a 2000 i de més de I mes. 

ALIMttNTACIÓ ANTI!RIOR A L'INGRÉS 

Ollul!es que ' cid de Tocologia ; ac .anc1a m~ erna. 
mot I wu·en per con•elldeLmetge l d. mtxta . 

Proc~d8nl1 de la. Sec-¡ L t • · t 

l' Ingrés I de la mo.letzo., in- íd. artificial 
alhncntnc:ló ' grelltJrtn. . . 69 

~e~u~CJ~~!: t Per •olliclttJr l'o.uzl1i{ Lactància materna. 
eoa. llei• ~~~erotu de llet íd. mixta . 

utml•t::nd,.. · 216 íd . artificial 

Reto t elet.~ !n
!tuJt~ en ~fec
tunt·l'lngró&. 

mtJ/aln.t abaolut~~o ell! • • • • 
8tll71~dri1Bia.mbnor-{ Alimentats al pit 

lea fw•cíon• dige•- Ahmentac1ó mixta . 
live1 llu •• .. 67 Amb bjberó . . . 

amb tro.ltorna díge~- { Al!mentat~ alJ?if . 
liu• o.gut• . . 19 Altmentac1ó m1xta . 

Amb biberó . . . 
que pruentavtn per- ~ 

turba.clonB digeati- . . 
ves crllnfquet d'ort- Alimentats al p1t . 
ge11 nllmer•t.tcí . 1 Aiimentació mixta . 

IJ1•o. demt• dtls ante- Amb biberó . . 
rr0r1 trMiorn8¡" e-
ltntnven a~ró(ía. 1 

(tuli ¡n·eteuta.çen tli-{ 
r~!'.tlltB (llrm~R de Alimentats al pi t . 
dtai~I(B. . . . o A l' t 'ó . ere1• tllbtt·culo•os. o I men ac1 m1xta . 

eren •ifilittcs .. o Amb piberó . . . 
prr.litll nlt•·e• ma.la~-

tit B . , , , • O 

5 
o 
o 

49 
2 
1 

8 
li 
ï 

44 
8 
5 

14 
5 
2 

o 
1 
1 

o 
o 
o 

E6t1\t do Ics 
111111'08 

ren Amb escassa quantitat de llet . 5 
E { Amb abundant secreció làctia . 60 

sanes Ambmancaabsolutadesecreció. 7 
Presentava infeccions mamària I; la quul 

alletava son fi l l. 
Patia afeccions que permetien sense perill 

segui r l'alletament matern , 1; l a qua l alle
tava son fi ll . 

Eren tuberculoses, 1 1 ~·aquestes, O criaven 
Eren cardfaques, O 1 a llurs fills a l'ingrés. 
Eren sifilítiques. O. 
Havien mort a l'ingrés dels nens O. 

{

Per desmamament . . 
oau. es ~:1 !:: Per defunció . . . . 

Per altres causes . . 

li 
4 

54 

Resultats dels infan ts sotmesos a Jactància artificial 

Promedt ,d''\ugment 15 ,. ,. 5 a 6 , 15'06 » 
. { 5 nens de O a 2 mesos 15'00 grams 

dum de pes 28 • » més de 6 • !2'07 » 

N ens criats amb la l actància mixta 

, { 7 nens de O a 2 mesos l6'04 grams 
Pl'Omedl_d ".ugmeot 8 ,. ,. -0 a 0 ,. 15'01 • 

dt&rt de pes 
27 » »més de 6 " 15'05 • 

Mortalitat 

De O a Z mesos 
» 5 a 6 ,. 
,. més de6,. 

Mor talitat general 

l Número de nens inscrits. O 
1 Morts. . . O 
2 Promedi O per 100. 

Policlínica anexa a la Secció de Puericulíur a 
Número d 'i n gressats 

De menys de I mes 40 De 5 a 6 mesos . . 50 
De l a 5 mesos . . 25 De 6 mesos a 1 any . 22 
De més de l any. 18 

Secció de Laboratori d'Anàlisis Clínics 
Anàlis\s en ll et de Vaques 

l~VF..s'l'lG.\üiONS GENERaLS ¡ ___ _ --;=~IN~\~'~€~S'~l'I~H~A~C~T~O~N;,:S~Q~U~Ü~l~IQ~:U~E~S====== 

~~~~;ln, ,\lllx!'::s•~,~~~~~. lllbi;:Ell~ínima.! Màxl~:aol~ínimn Den.itat _, Alg_u_o. _ _ c_re_m_o._¡~~:~~~;:: 'Lactosa Ex~cc:te !_ce_n_d_t·e_s 

I I 29'6 24'6 2'9 2 I 19 16 1.028'2 I 88'10 2'80 13'571 4'95 11'90 I 0'5R 
2 5!'2 27'6 1 5'1 I 2'5 19 16 I 1.050'4 87'70 5'10 5'95 4'65 12'50 0'61 

f 
Color : Propi. 

CARÀCTI!RS Olor: Nvnnal. 
ORG ALÈ PTt es j Gust: Agradable. 

t Consistència : Fluïda. 

E.1·amen microscòpic: Sempre normal. No s'ha trobat 
mai el bacil de Koch. 

Observacions : Les llets embotellades i esterilitzades 
posades en observació s'han conservat bé molts dies. 
S'han preparat diversos reactius per a ús de l Labora
tori i d'altres Seccions. 

{ 
Amb el iode: No s'ha descobert presèn- ' Anàlisi s en product es r emesos per les aUres Seccions 

ltllA.CCIONS cia de midó ni d'al tres fècules. 
Amh al/res reactius : Res d'anormal. Secció de t O~i ns · · . · · · . · · · , · . · · 65,6 

Tocologia M1croscòp1c en sed 11nen1s dorms . 2 
Coccions : No hah fet variar cap dia la consistència . Llet de dones . . . . . . . 2 

f luïda. Secció de l Microscòpic en secrecions vaginals. 2 
Ginecologia Tumors · · 4 

Assaigs pirOKIIòslics: No han demostrat mai preEència Soluc10ns. . 4 
de cossos qulmics. Secció de Pediatria : Anàlisis en llet de vaques 572 

822 
(S~gueix al davant.) 

i • 
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Secció de To.cologia 
T reba lls efectuats pels metges tocòlegs i l levadores m unicrpals 

Ingressades durant 
el mes de la data . 

Ingressades en me
sos anteriors 

En el pal'l i sobrepart. 

~ VacunaciOn'>. . . . . . . . . . . . . 
~~ aiConrultorl Injeccions oli <:!ris . . . . . . . . . • · 168} 

Total . 479 

e: ) l'Número .de visites, curacions i reconeixements. 

~~~ Versions externes. . . . . . . . . . . 

51! 

I !4 

~~ Altres operacions . . . . . . . . . . 
~ a domtel 'l. . {Número. de Visites . . . . . . . . . . . 

OperaciOns . . . . . . . . . . 
Parts eutòcies. . . . . . . . . 

j ~
Fòrceps . . . . . 
Versió podàlicA. . . . . . . 

Parts distòcics . ·¡ Extracció manual per presentació d'añques. 
adomlclli. . ' \ >> » placenta en patts terme. 

l 
Altres operacions. . . . . . . . . . 

Avortaments . . . . . . . , . . . . . . . . . . . 
Número de visites de les llevadores . . 

• • dels tocòlegs . . . . . . . 

)

Ingressades durant ~ parts eutòcies 
el mes de la dnla . O parts distòcics 

Avortaments . 
•l'lo~tltot. Total. . O Pubiotomia . 

¡Ingressades en me- l Fòrceps · 
sos anteriors o Raspats . 

Curacions . 
Visites . . 

888 
168 
55 
15 
o 
8 
o 

lli 
I 
I 
o 
o 
o 
l 
o 

17 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

Total. I ,2-t5 

Deta lls de les d ades a nt eriors 

d'embarassades noves¡ Primípares 
ingressades durant M 

1 el mes . . . . . u tf pares 

de l es parteres . {
Prim! pares . 

· Multfpares • 

41 ¡Solteres 
Casades 

127 Vldues . 

27 ¡· So.lteres 

87 Casades 
Vídues. 

¡De menys de 20 anys 
7 » ~O a 50 anys . . 

160 » 50 a 40 » • . 
¡ » 40 a 50 " . . 

» més de 50 anys . 
t>l » menys de 2ú anys 
'' » 20 a 50 anys . • 

107 · » 50 a 40 » • . 
1 » 40 a 50 ~> • • 

» més de 50 anys . . 

1!¡ 87 
60 . 
JO 
o 

5¡ 60 
4g . 

\

presentació vèrtix 
~ » anques. 

111 » cara . . 
2 » espatlla 

Avortaments . . 

l i~¡ o . 
o 
1 . 

¡A vor taments 1 f Avortaments I ~Avortaments 
· Prematurs. 1 

1 
Simples I 12 Eutòcícs . 

A terme . 11 2 t Bessons I Distòcics . 
dels parts. . . 

{ 

Espontanrs 
dels despullaments. . Ajudats . 

Arti f icials 

dels s:>breparts. . t Normals • 
· Patològics. 

1:~ I . 

dels nadons . 

dels nadons . 

de l es causes 
tòcia. 

¡De menys de ~000 grs 00

1 

» 2000 a 2500 grams. 00 

¡

Avortaments I (Avortaments I ¡Avortaments . 1 » ~.:00 a ~000 • 00 
. M I "'4} v· 4 p • _,ooo a o500 » 00 

asc es ,, } 1us . 11 rematurs I ¡ » 5500 8 4m » 00 · 
Femelles 60 Morts . O A terme . I ! 5 ., 4000 a 4500 , 00 

{

Avortaments. . . . . . 
· ~ans . . . . . . . . 

Amb vicis de conf,ormació . 

{

Estretor pèlv.ca . . . 
de dis· Eclàmpsia . . . 

Inèrcia uterina. . . . 
· · · Par t doble . . . . . 

Procedència cordó . . 
Presentac'ió transversal 

I 
115

1 

~~ 
I ' I . 

gJ' 

1 I 

» 4500 a 5000 » 00 
» més de 5000 » 00 

Total 168 

Total 114 

T otal 114 

Total \14 

Total 11-1 

Total 1!4 
Hi h .. un t>robnó 

Total 114 

Total 2 

rotat de doncs assíslides. ' 5~3 Total de serveis . 1,245 

ObscrvaciOIJS.- lli h" hagut un part bessó. Ducs dc les prc.~cn t acions d'<V~ques corresponen al pa~bess6. 

(Segueix a 1 darrera.) 

~ . . . . . . . . . . . . . . 82J ~~·>-0· ~-<»..._¡:,..<:>-~::!:>· ~--<·!><:·>4·><>:· ~-<»· ..::!·!><:·><!:·>-0· ><G>· 



GACETA MUNIC I PAL DE BARCELONA 

Secció de Ginecologia 

0ISPI!N'SARI 

,tfa/altes ingressades en el mes actual. . • 
Ma/alies ingressades en mesos anteriors 
Curacions . 
Consultes . 
Diatèrmia . 

INFERME:RlA 

Malaltes ingressades durant el mes actual . 
Malaltes ingressades en mesos anteriors .. 

56 
57 
99 
72 
ï2 

5 
8 

OPERACIONS 

Laparotomies . 
Celiotomies vaginals . 
Operacions plàstiques . 
Intervencions en la glàndula mamària 
Raspat . . . . . 
Absés lligament ample . 
Talla "esical . . . . 

Secció Administrativa 

Restauran t de Maternitat 

Apats ser'lits{a embarassades . . . . . . 
la les que alletaven a llurs fills . 

787 
1,001 

Litres de llei esterilitzada i repartida amb 
biberons . . . . . . . . . 

Número de bibe·¡ en l'Institut . . . . . . 
rons entregats.¡ a les dependències aneres. 

3 
1 
4 
2 
5 
I 

4,615 
16,49~ 
12,5S8 

·········································································································································· 
INSTITUTO M UNICIPAL DH BENEFICBNCIA 

ASISTI':NCIA ?o!ÉDICA PI( H:SI' A llA EN LOS DISPRI\SARIUS DES DE EL 26 DE AGOSTO AL 8 DE Sl! PTI.Jo.'MBRE DE 1921 

:COCA LES 

Dispensaria Casas Consistoriales . 
, Barceloneta . 
• Hostafranchs . 
» Sama Madrona . 
• Universidad 
• Gracia . 
• San Mart[n 
• Taulat . 
• San Andrés 
• San Gervasio. 
» Casa A ntúnez 

To tales generales. 

l I ietOIIOOÍIIIieDiol I 
l!trliu o.uuio- flt\111 Jln\u I ~ Corllf- iunhu 

&Q.ll· aia ~r&o.- lf&.\Q UI 1 I. ptrJOn&l UtltJllll. & tl!JDftl · f &OG.D&· StnUhl 
hadn \iudu t "n t lttul Gt aucilio ~ersoa.aa &lua&d.&a lafermu ca.atJ O\GDU t&ttt a 

~~ ---¡-¡ i~¡ ~ I~~ ~~ !g 1~~ 2ri 
49 - 55 14 20 - 162 - 126 2ó 
50 14 776 12 52 - 120 4 97 4 
S8 2~ 5G9 5 150 5 144 8 1!5 16 
55 5 405 !6 11 4 - 120 3 '103 16 
51 6 551 - 2 2 8 I 56 -
24 8 165 12 15 - 65 5 40 5 
18 6 242 5 5 - ~-~ - 42 5 
5 - 151 - 2 - 7 ..- 10 4 

12 2 1fi 2 I - 5 - 2 28 

415 1& 5,297 n 1 417 '6 1---;;- _ 5_1_-;;-1 150 

fot& Iu 
J~rchln 

612 
552 
451 

1,129 
1,040 

857 
657 
533 
547 
179 
67 

6,00-1 

.................................................................................. ......................................................... 

ASILO MUNICIPAL DEL PARQUB 
ES1AIJ0 DF.MO~TRAriVO DEL MO\'IMlll:NTO Ol! INOIVIDUOS DUh'AN1E I!.L lilES OE OClUBRE DE 1921 

I Transeuntes lmposibllitados Pruuotos 
Niños Total Bol erm os Fallecidos dtiDOD\ .. 

V~=o'os Be111bru Varone .. BeCJllrat Varonu Bembru Vli'ODU RelDbru V~roou Homboa• v~ro,•• Bemòras v~ro, .. Be111bru --- -- 1-

255 I 2s5 Había en Fin de septiembrc . 86 100 17 19 ò:> 75 119 61 
Altt1s . 14~ 

1.2e. - !O 18 26 23 178 74 - - - -- - - - - - - - - ----SOMAN . 228 133 17 19 45 91 !45 84 453 3'2.7 - - - -Bajas. 146 25 - - 20 26 27 22 ~ 75 - - 5 6 - 1- - 1- 1- - - - ¡-
Queda o para I . 0 no"iembre. 82 J{)j 17 19 25 65 118 62 240 254 . - - - . 
Comidas suministradas a personas ajenas al A,silo duran/e et mes: Comidas, 5,5t.O; cenas, 5,540 Total, 10,880. 


